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^niERXO DE I A PROVI NCIA DE LOGRONA

CIRCULAR NUM. 1

Es! ando del crin í na do en el arlíe uto
III deEreglaniento de iG de Seliem- 
brede¿84 Ía egeeucion déla

V fío ’W V11 n i a míen 1 os, q up du ra n lp el 
ïtres dfí Enero formalicen los A b aldes 
las cuentas municipales del ano ante
rior: en todo el de Febrero las espon
jan al público con los doclímenlos jus
tifica livos; y en los días desde i.'al 8 
de Marzo sigui(‘nte las reniilan a los 

men y nl Umarion por cl Consejo pro- 
v^ncîîsL prcv<*ngo a los Alraldi'S de is
la. complin.mien Ins riladas disposi
ciones sin dill logar a medidas roaili— 

iempre sensibles para quien- las

motiva.
Al propio tiempo encargo á los mis

mos Alcaldes (jue al tedaciar las

se sngelen eslrietamcnle á los lormu- 
larioTde la Real Inslrnccion de 20 de 
Noviembre de 1845, en b inleligmcia

que’^de ningún modo dispensaré fallat 
de esta nal o raleza, si no que por el

quisilos legales y mandar comisíona- 
dos para formarlas á cosía de los Al 
raides, deposit a idos y Secretarios que 
den lugar á esla niedjda.’Logroño 1 de 

-Rafael Humara.Enero de i853.-

Seôora; Grandes son las alteraciones que en focaj fai 
armas del ejército se lian introducido en eslo.s úhiino? 
años poi' la necesidad de atemperar la oig mizacion de 
cada una á los adelantos de la ciencia militar,á la p ‘rfec_ 
tion á que va llegando el arle d( la gueri a, á la ilustra
ción que cunde rápida por todos los ramos del saber.

La administración militar,necesidad imprescindible de 
los ejércitos pej mam liles, elogiada por unos, combatida 
por otros,ha permanecido sin e mbaí go estacionada hasta 
cierto punto,elvidando por otras atenciones que ella es el 
elemento mas podeioso de la existencia de aqiíollos. Los 
recursos materiales en hombres y en efectos se improvisan; 
pero la buena administración ha de esta pu A ¡a y sólida
mente cimentada. Ella toma al soldado Lajo|su tu el?,
desde que sale del hogar paterno,para asistirle y alimen
tarle en estado de salud,cuidarle y cu arle en sus dolen
cias, De aquí los importantes objetosla administra
ción alsatisfacer todas las obligaciones,proveer y liquidar 
losdiferentes’servicios, ajustar los cuerpos y clases mili
taras, y cuidar de la buena calidad de cuanto en paz y
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' PARTËOTIÂL.
SOBIEHXO DE I A PROVÎ XCJ A DE LOGROSP.

CmCVLAR.NüM,1/.

Estando delcrminado en elarheulo 
111 dePreglamento de 16 de Seliem- 
bre de iB4's para la egeeoeinn de la 
lev di' ’Ay o ni a míenl Os, q ue d o ra n le el 
Ttiés de Enero formalicen los Al< aides 
las cuentas municipales del ano anie- 
rior: en todo el de Febrero las espon
jan al público con los dw.umcnlos jos- 
tificativosj Y en los días desde i.*' al 8 
de Alarzo signíetile las rendían a los. 
Gobiernos de provinna para su exa- 
«nen y ul timación por el Consejo pro
vincial: prevengo á los Alcaldes de cs- 
1a. cninplin'.enlen las citadas disposi
ciones ftín dai lugar amedidas (oaiti—' 
vas siempre sensibles para quien las 
dirige y desfa vorables para qiucn las 
motiva.

Al propio tiempo encargo á los mis
mos Alcaldes (pie al redactar las cuen
tas decano proxin.o pasado de j852 
se suge*cn estrictamente á los for mu
ía 1107 de la Real Instrucción de í’o de 
IXoviembre de en la inteligtncia 

q 11 c’"d e n i n g n n n( n i o d j s pe nsa ré fa 11 at 
de esta natmaleza, si no que por el 
contrario estoy, dispuesto a devolver 
las cpi6 cai eïibîi de algunos de los re
quisitos legales y mandar comisiona
dos para formarlas a costa de los Al
ca I d es, d eposí ta ri os y See re t a rios q ue 
den logará esta inedjda.’Logroño i de 
Enero de i853.—Rafael Humara.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición â S. M.

Seôora: Grandes son las alteraciones que en !oca.Á las 
armas del ejército se han introducido en eslo.s úLimo? 
años poi' la necesidad de atemperar la organización de 
cada una á los adelantos de la ciencia militar,á la p -rfec^ 
tion á que va llegando el arte de la gmu’i a, á la ilustra
ción que cunde rápida por lodos los ramos del saber.

La administración militar,necesidad impres< indible de 
les ejércitos peí main lites, elogiada por unos, combatida 
por otros,ha permanecido sin embaí go estacionada hasta 
cierto punto,elvidando por otras atenciones que ella es el 
elemento mas poderoso de la existencia de aquellos. Los 
recursosmaterialescn hombresy en efectos se in provisan; 
pero la buena administración ha de esta pío ia y sólida
mente cimentada. Ella toma al soldado baje|su tu el?, 
desde que sale del hogar paterno,para asistiile y alimen
tarle en estado de salud,cuidarle y cu arle en sus dolen
cias. De aquí los importantes objetos ^de^ la administra
ción al satisfacer todas las obligaciones,proveer y liquidar 
losdiferentes’servicios, ajustar los cuerpos y clases mili
tares, y cuidar de la buena calidad de cuanto en paz y

SGCB2021



2
«íif'Wpso'í'intoa-^lig’rolx^pjohaaMm^ SSmiSTSBIO DE HACIEKDA -, 
prender {oda la importancia de que la adminisiracîon mi- a— 
litar responda cumplidamente à los fines de su saludable
institución.

Preciso es para ello hermanar sus funciones cnn las 
exigencias del servicio;armonizar su acción por medios 
claros y sencillos con el sistema de contabiidad de las 
difereiUes^armasé institutos; desechar fórmulas anti
cuadas,reemplazándolas por otras mas en relación con-: 
las necesidatles actuales; hacer un detenido y concien
zudo examen de ios sistemas conocidos para escoger lo 
mejor, códiíicándo lo que se adopte^ y desechando lo 
mucho y en gran parte contradictorio que hoy rijo, y 
confunde aun á los mas estudiosos-, para quo "llegue a 
ser en su dia un cuerpo d > hombres especiales que, in
gresando en el mismo con la suma de conocimientos ne
cesarios, puedan corresponder digiiain'‘nle á la ñiision 
que sc! les con da. Para alcanzároste resultado preciso 
es enaltecer la carrera dando á sus ¡iidi\iduos el porve*. 
nir deque carecen; fijar un órden inalterable en sus 
ascensos que recomponse'l’os servicios, cim-re la pu u’ta 
al favor , estimule el mérito, y repi ima con mano fuer
te los al uses. No de otro modo adquirirá el cuerpo ad
ministrativo del ejército el brillo é importancia quede- 
be tener y conviene al servicio de V. M. v al bien del 
Estado. ' ‘

Para desarrollar este pensamiento y lleg vr al ob'g 'to 
que se.propone el Ministro quesuscribe, necesita, Seño- 
rQ, someter à la lUal aprovacion de V. M. , .de acuerdo 
cón él parecer del Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de'decreto. ,

Madrid 29 de Diciembre de 1802.= S-.>fmra?^A. 
L. K. P. de V. M.=juaH de Lara.

REAL DECRETO;

Conformándome con lo propuesto por el Minisho de 
la Guerra, y de acuerdo con el parecer d-. 1 Cons^'jo de 

í, JRlinistros, A engo en resolver:
. Artículo 1.® Se suprime la Intendencia g-meral mi- 

. • . Jitar. ■
. Art. 2,® La administración militar será una y sola 

' .para todak las arnias é institutos del ejército.
. Art. 3'.“ Se crea una DirecCion general de Adminis

tración militar que estará á caigcx de un General,..Jefe 
superior ílel Cuerpo •administrativo, del ejército, con 
iguales prerogativas y atribuciones ea yd mismo que 
tienen en sus armas respectivas los deuiás Directores 
generales.

Art. 4.® El Miniaro de la Guerra queda encargado 
' deba ejecución de lás disposiídones que preceden-, como 
. .■'^é proponerme los régi a men Zqs y .órdenes especíales 

que en razón de ellas sean necesarios para establecer y" 
^Regularizar la planta-y seiyicio- del Cuerpo de Admi- 

' uisfracion militarb ,
Dado en Palacio'á véi-nte Yé*«iteyeéde Diciembre de 

mil Ochocientos cíncuentaA' dos.’=É8tá i-ubrdeado de la* 
. Real mano.=EÍ AÍiuistro dé la {xúerraéJuan de Lara-.' á

ESPOSICIONÁS. M.

SeSor.v: La práctica seguida hasta ahora de contra- 
, tar con particulares la impresión del papel quesirvede 
, embolturaal tabaco picado en cajetillas, so h día ex

puesta á fraudes y abuso.s que. solo pueden evitarse ha- 
ciendo este s'^rvicio por administración en un eátablec-^ 
miento del Estado, sujeto á la vigilancia inmediata del 
Gobierno. La fabrica nacional del s^llo es el mas apro- 
posito para este .objeto, > <1 .Ministio que suscribe la 
hubiera designado, auncu.mdo, á trueque de lograr la 
"ventaja de la sega.idad, hubiera sido preciso aumentar 
algún dispmdioE -

Ato.'iunadam'^ide/lejos de haber esta necesidad, se 
obtiene una ecOnoniía considerable, con tal que se pro
vea á.diclUldAlb tfié 4^ lu^'detn^ty^e qg^arecepará 
este traha^tAï'pO'odMroy íjupiípór janfilo|ia fefestán 
ogccg.idps. .Rara elb>'ís liy.-ésâno'bdáilqulM^ión de una 
máquina de duprimir dobiniffióiif m-ai^'pór ‘ el ' método 
couuiUip, id oivel de ¡os últimos progresos hechos en 
esta industria.

bu i.'.y d'- ¿ c. dé bebrCqoáfe.ysp^^^^^^ sobre contrata
ción de servicios púbUml^x^'éptüa (le la formalidad de 
la subasta aqiedlos que-son (U i^íicoiíocída urgencia, 
que exig m ga4-ámdaírT^lclalés^ ó que versan sobre ob
jetos de-que--no haya ¡ñas ipae un póa-'édor; todas-éstas 
circunstancias combinadas. han sido reconocidas en el 
caso presante por la sección respectiva del Consejo Real. 

Para esta íuhjuisicion no es pi-eciso abrir crédito al- 
«•gunn íim.-adel prcsnpaésto del presen te áñrc. bras’ eco- 
. iiomj’as qo\dcntro (b' este periodo.medran conseguidiOen 
b’ fabrica del s'blo son suÿ d uims para cubrir esta .jail- 
li ‘ipácifñr;’ y las qúe serán cónáecmmcia de ella^ en 'cs- 
Cuila ñíOyor ; (mtr.ibui.’án á qué aquel importante ésta- 
idecimbmio se elev-r sin g.:a\ám“n á}g.úno á biahuiia 
V {) Lccion dé.que (‘s-sm-ci^piibb*.. ,

En csra atíumionfel qué .suscribe, de acuerdo coa el 
Cons^-jrcdeAliüistrOs, th-ne la honra de Sonreter'm'da 
aprobación de;V. M.-(b aibunto preyeclo (hj decreto,. 

Madi id ¿b de íbciénrbrc dé b^b¿.=S''ñora-,=A’* 
Lli..Pde y. M,~Gab) iet dquAristizabal Reull:

. RlíbVL..pELRETa' ' \

' ’Tomando en cibrsjderiHaon í-vque déacíierdo con d 
.Consejo (bvMhjstó-'uié ha pito[mesto el de • Ifacienda, 
despues.de oída 1^ respectiva séixrm;del Conj^ejo Re^l, 
y atendiendo ába-reconocida: urg-mcia .(le que el papel 
que sirve deenyollüra á las éajétillas dédabaco picado 
se.i.mprima por ç.in?Jila (le! Pistado en brfábrica -del sig
ilo, y á la ecommúá qiié lia úé re hitar en las operacio
nes de la misma fábrica. Vengo en auloriztir la compra 
(le una máquina continua .de,ímpriipir, sin qpe preceda 

■ subasta pública;,‘ como' cOm^ireinlido esté ' < aso en 
Jas jeglas bj.‘ y 7Ay.art. f),® del iPeal decretode 27de 
Febrero úftímO'r ‘
Dado en Palacio á veinte y seis de Dicimubiv dé mil o- 

'(/JiOcmníd.scÍücuenla y dos.= Esta rubricado de la Reni 
^smqnfi,. f^-El Ministro-de IJacienda - Gabriel de Arisliza.

bal-ReulÉ * _
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D^trto MmciíA Î. DE Tor-
kecilîa È3\ Ga'îï'Eros. Síes de oîtubre de 1 852î

3

¡ui deíanlH wrJas emAdes r caudadas en 
eide la fecha y lo salts/echo en elmismo à las oblicacio- 
nés delj;r_^q^esto:’ . tjuciu

lis . w,
•Epsfctó que resultó en fin del mes ante- '' 
nor; -7 \ •: • . ’ 5.^41
iqmlueles de Propins deducidas las côniHbul ’ ''' ' 
ïioncs y el 20 por fO.O.-' . .
J'dem de les Arbitrios é inipuestos êstable- 
Vidos. / .

?I Prewilentp extracto de cuenta ha estado c. 
m.niú«lo en las casas consistoriales hasta hoy día de I

TOTrcciila ti de Noviembre d 
if<o2=rin!ibis, Secreta io. ,vu
DisTUíTO 5J! MCíPAL DE

bio. Doaungo. . mes de OCTIBRE de 4832.

eomspo„<!ic„.ü d”'"' . ’"dd"' Z«, exi.lcdcias
e„ ,,,, ,l,r ,„1,,,,rmiJi’ades rfcauda-

tifá ou.a^heiançs mdi.rcsiij iicsíó.

Î(î( m Pxîraoibinaries.

40 32' Cargo.
li^’on.

3ÎG
2G 2iPot íhíUtíós fobic las fsp« irs deic mina- 

iks’üe (onsunio; , . . _ 2 030 32

Existen,•H q,p ,y.siLÍ!Ó en fin del mes anterior, 
hiem de Ps Ad.iu-hs < ímpuestos' establecidos 

deducido e! 5 pocUpj ; . ' . / '

IGfedG 

”402 17

Tolaf cargo rs.rn, 8,832 8
Tola! édegu...... ‘2,08.7Í3

“8 '’d"‘-':-J)aia.
Art., 1 ? S'tiTlW do les-Ein-

<!<' A)unlâininifo
7 ’ y Ô'^Ô^dèiffrerUTi . ; ,,

Art. 2. i olicia dç Scicu' i— 
.<lôd.‘-7 . ■ / _

Art. 4? instrUeeien píillí- 
en.—Su( Ides de les Alaes-

P,rso- Ma^e- 
ùf/l. rial. To¿aÍ.

'O/GÎâ 076 22

10 Í6

ties y deinas di pendientes 41G ^2 
Gastes de las esenelajî. , 

-.4y :.77 ï ?■ Ue ion ■ dcías
" 'Fuentejí v eiíñei ras'; ' / , le i 

AiL «¿’J’ara ^salarios ales 
GuaídáS de iÙonîes r de-

41022 
'181 1G 131 16

JG4

• • inas'Einpleadñs. 
Art; 9? O,,..,, 
Al t.' 4 4 IinprcVistdá.

í^O F 80
1840 24

4 lo 12 115 12

Dafa.
Art.J.”Su.insdol«3,j,i- 

picai! s do Vynntaiiitcnlo 
}■ g.isitts de (llicina. .

Siis; i‘ípcieiies. , .
Por inipresioncii parala ope- 

ráciñn Estadis'iea. .
Art. 2.”iVdicia d ^Si gnVidad 
1 leinio a innladoi't's de ani- 

nude.s daiiin%.
Art. 6’ Conservación de bis 

caminosvecinabsv imon
tes......................‘

ídem df'l rio Cauce .
'•'7jCondu<-cioñ v-soyorro 

de presos y pyl res. .
ídem deAino.s í'.spositos. ■

P-d-so-: A/fife-/' 
nal. rial. Pola!.,

-iiij

’áj 2Î
92 12 92 12

■ 360 , 360
3 ' 3

30 30

- r 337 .
’do ■'

2 a
30 30

leda! dafa es. i ñ. 1573 .{p t Í 0 22 3722 32
Tefaldafa r . cid G19 533 2 1 rf2 2

liESUfEX.

Importa eí y-rgo .... 
Idem la data . , 8832 8

3722 32

Id m I (i (i ai a. 2087 33
i 172 2

P^isíCacia j ara el mes ¿iguienfe. 51 09 I 0

Do formo qaa importando el cargo Ocho mil ocimeicn- 
lObticin a y des rj^. y ot Im mrs.y la data tres mH sete
cientos veinte y dos reaîe.ç treinta y desinrs.s-n-¡jp cjneda 
c-Apiesado,resulta una existencia de cinco mil ciento nne- 

y diez rars de que me haré caí g 1 en la cuenta 
7 ‘ mes de. Aox lernbre.Torrecilta 3 í de O.dubre 

ío 'ynepusitario,Dámaso Martinez de Pinillbs'- 
Psra confi rme, E! Gef» de la Sección de Contabilidad,’- 
Attonso Mai tinez de Piníllos Secretario. V*. B.Tl Al- 
alde. Enrrique Sarzano.

Existencia pa.a el mes sguieníe.

jn 1' 3'"''“ ' b data mil <i:i m rc|r.„iav 
l«srca rsd.,„ms.s.gun,¡„r,¡,,.x|K.rsrd«,rca:!.; uime^Z 
l'nu.K.i'iimdi ■n.lD.Mjiiineerralivtn inta     d.'nue 
me liare cargo..,, h,c,muta ,!,•! p,<,x¡.„„ „,es,! . ,!. c
^;nP'.Dm'n^?.Iela,Vha.|a't,a,.,lc,„lav.!ci.42_ri 
iS!7?'‘’7'.’',;'-“''''et'<i;l-~!úlac..r.far...». El. «i,.f.,ida 
\l i'i" '«i -'"'I ' •lidad.l’cdio ticli) Zu¡,zo.-V ‘11 ' El 
Alcalde,Van,icl lü -j.,. '

CotiíIí. o yo el Swlarto de la .ViinicipriiJad (rae d

"»l- Walzadal.M,. Kcicmbte de IS;í¿ ==Z„azo.
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PiSTWÙO ^DMCIPAL Bl
NAJERJL Mes de octubre de 852

Jtxtraclo delà cuenfa de fondos municipales correspondien- 
k al eim'esado mes, gue comprende las existencias que re
sultaron en. fin del anterior, las cantidades i ecaudadas en 

^Ide la fecha y lo satisfecho en el mismo à las obligaciones
^l presupuesto.

^Data,
Art. iSueldos de los Em

pleados de AyunUmicnto 
y gastos de Olicina.

Suscripciones. . • • • 
Conservación y reparación de 

la casa de AyunlandejUo. 
Art. 2.’ Policiade Segu ridad. 
Policia Urbana: sueldos de

Serenos. . . . • • 
Id, de guardas municipales. 
Art. 3.” Alumbrado. . • 
Art. 4.’ Instrucción públi- 

ca^—Sueldos de los Maes
tros y dénias dependientes. 
Art. 9.’ Cargas. . - • 
Alt. Id Imprevistos. . • 
Alcance en mí fabor en la 

cuenta-de SetiiSUbre. • »

Perso-Mate- 
nal. -rial Total.

057 731 12 178812
182 182

107 107
12 12

360 360
180 180

98 , 98

50810 508 10
160 390 9 550 9

689 12 68912

-------- m4W^21

Total iota. Rs. m. 2384 4 0 3475^5859 30

de one me haré cargo en la cuenta del próxtan mea d» 
Noviembre.Nájera 31 de Oclubrede 1852-ElDepost la- 
rio, Claudio Chavarvi-Eslá confomeElGefe de. la Sec
ción de Contabilidad, Manuel Fernandez-V .B .El Al
calde, Cerro.

Se baila vacante la plaz t de Boticario Titular deba Vi
lla de Aldea nueva de Ebro dotada con doscientas ochen
ta fanp®'as de trigo paro de buena calidad, y pagadas por 
él Vvuntamiento en el mes (L' Agosto de cada año. Los 
aspiran'e.s dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
Sr. vi'crlde a Immiino de: treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelin oficial de la provin
cia. Ablea llueva de Ebro Diciembre de 1^52.-El Alcal
de, Pedro Ocom-Pio Eornaudez Secretario.

Se halla v icantela secretan a del Ayuntamiento dt 
la Villa de Lagunilla, por renuncia d<d que la obtenía, 
¿1 dotación consiste en mil seisoiealoa r^Jja-pagMos por 
trimestres de fjialus-inunicipab's. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes, francas de porte, al Presidente de| 
Ayuntamiento en el termino de un m-'s contado desdeta 
publicación de este anuu ñn cu el Boletín oficial. Logroño 
à 31 de Diciembre de 1852

besumen.

Ideffiladula. , . • ■ • ’

picanee en fabor de la data

5859 30

5859 30

Se halla vacante la S ‘crclaria de Ayuntanúento déla 
Vifla deïudelilla, dolada cn’mil doscientos reales ve
llón anual-s pagmloApor trimestres por el iyantamiea- 
to. Los aspirant s á dicha Seu-efaria dirigirán sus me
moriales francos de pm-te al IV'gidor síndico de la mis
ma. en el Uunnino de un ñm^‘cantado desde la inserción 
dé este anuncio en el Bel‘tin .-oticiaL Logroño 31 da 
Diciembre de 1852 _ _

. Dp forma aup importando eJ cargo y la data cinco mil
oehjienloscincuenlaynuewreah^^  ̂

tintmmaSctentoscincnenlaynuerers. treinta mrs.

imprenta lit. y LIB. DE ARBIZU HERMANOS
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